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DEPARTAMENTO DE EDUCACION. Anuncio.

Mediante el presente anuncio se comunica que se ha interpuesto
recurso de alzada por doña M.ª Carmen Pérez Calvo frente a la Reso-
lución 159/2007, de 20 de septiembre, del Director General de Inspec-
ción y Servicios del Departamento de Educación, por la que se aprueba
la convocatoria de selección de aspirantes a la contratación temporal
para el desempeño de puestos de trabajo docentes, en determinadas
especialidades e idiomas correspondientes al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, al Cuerpo de Profesores de Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y al Cuerpo de Profesores de Escuela Oficial de Idiomas, al ser-
vicio del Departamento de Educación de la Administración de la Co-
munidad Foral de Navarra.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
112 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se comunica a los interesados que forman parte de los Anexos
correspondientes al Cuerpo de Artes Plásticas y Diseño en las espe-
cialidades: Dibujo técnico/castellano, Diseño de interiores/castellano,
Diseño de producto/castellano, Fotografía/castellano, Materiales y tec-
nología: Diseño/castellano, y Organización industrial y legislación/cas-
tellano, correspondientes a la "Resolución 2660/2007, de 27 de no-
viembre, de la Directora del Servicio de Recursos Humanos del De-
partamento de Educación, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes a la contratación temporal para el desempeño de
puestos de trabajo docentes, derivadas de la convocatoria de selección
aprobada por Resolución 159/2007, de 20 de septiembre, del Director
General de Inspección y Servicios del Departamento de Educación, así
como las relaciones de aspirantes de admitidos a la presente convo-
catoria",; para que en el plazo máximo de diez días hábiles a partir del

día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de Navarra puedan formular alegaciones, las cuales se pre-
sentarán en el Registro del Departamento de Educación sito en la
cuesta de Santo Domingo s/n de Pamplona o, en otro caso, por cual-
quiera de los medios que prevé el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
el Procedimiento Administrativo Común.

La copia del recurso interpuesto (número de orden 07273.AL) se
encuentra a disposición de los interesados en la Sección de Régimen
Jurídico de la Secretaría General Técnica del Departamento de Edu-
cación, sita en la cuesta de Santo Domingo s/n, de Pamplona.

Pamplona, 10 de diciembre de 2007.−El Secretario General Técnico
del Departamento de Educación, Ignacio Iriarte Aristu.
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